
SECRETARIA TRASLADO 
RADICACION: 2021-00007-00 
 
 
 
De las excepciones de mérito formuladas por la parte demandada CÉSAR LEONARDO 

TAFUR GONZÁLEZ, se da traslado a la parte demandante, por el término de cinco 

(5) días. Art. 370 del Código General del Proceso. 

 
 
De conformidad con el Art. 110 del C. G. del P., se fija en lista de  
 
 
 
TRASLADO No. ______06______ HOY 22 DE MARZO DE 2022 A LAS 8:00 A.M. 
 
 
 
El Secretario, 

 
 
 
 
 
ANDRES DAVID BOUZAS PEREZ  
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Santiago de Cali, febrero de 2021 

 

Señor 

Juez Tercero Civil del Circuito Cali 

E. S. D.  

 

Demandante: Patricia Tafur y Otros 

Demandado:  Cesar Leonardo Tafur Gonzalez 

Radicación:   2021-0007 

 

Referencia: Escrito de contestación a la demanda y proposición de excepciones 

de mérito 

 

Respetado Señor Juez,  

 

Edgardo Roberto Londoño Álvarez, identificado como aparece al pie de mi firma, 

domiciliado y residente en la ciudad de Cali, obrando en mi condición de apoderado 

judicial de la parte demandada dentro del presente proceso, Cesar Leonardo Tafur 

Gonzalez, identificado con la C.C.No.152.728 de Bogotá, conforme lo acredita el poder 

otorgado que adjunto, me permito, dentro del término procesal correspondiente, dar 

respuesta a la demanda impetrada por los Demandados, en los siguientes términos:  

 

OPORTUNIDAD PROCESAL 

 

Mediante Auto interlocutorio del 09 de febrero de 2021, notificado por estados el 10 de 

febrero de 2021, este despacho resolvió admitir la demanda reivindicatoria presentada 

por la Sra. Patricia Tafur Ochoa en su propio nombre y en representación de su hijo, 

por lo que el término empezaría a partir del 11 de febrero de 2021 y vence el 10 de 

marzo de 2021.  

 

 

SOBRE LOS ANTECEDENTES 

 

Sobre el primero y el segundo: Es pertinente mencionar al Despacho que respecto de 

la propiedad que aducen tener los Demandantes sobre los inmuebles identificados con 

la matrícula inmobiliaria 370-87465, 370-87485 y 370-87486., inscritos en la Oficina de 

Registro de instrumentos públicos de Cali, se adelantó proceso verbal de nulidad 

absoluta propuesto por la Sociedad L. C. Tafur & Cia S. en C en liquidación, 

identificada con Nit. 890.311.555-1, de la cual es representante legal mi mandante, que 
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cursa en el juzgado Décimo civil del Circuito de Oralidad de Cali, bajo el radicado 

Nro.2019-125 y cuya demanda fue admitida mediante auto interlocutorio del 17 de junio 

de 2019. Lo que se pretende en dicho proceso consiste en la nulidad absoluta de la 

escritura pública Nro.1877 del 14 de junio de 2016, como quiera que la demandante, la 

Sra. Patricia Tafur Ochoa, no era hábil legalmente para comprar en su propio nombre y 

representación de Argi Neila Tafur los derechos de dominio de los inmuebles 

mencionados anteriormente, teniendo en cuenta que mediante sentencia Nro.273 del 

28 de julio de 2011 proferida por el juzgado Quinto de Familia del Circuito de Cali, fue 

declarada su interdicción judicial y sólo hasta la fecha del 20 de junio de 2019, se 

resolvió mediante Sentencia Nro.156 del Juzgado Quinto de Familia de Cali, decretar la 

rehabilitación de la demandante.  

 

Sobre el tercero: Es parcialmente cierto, ya que de acuerdo con el certificado de 

tradición, el propietario inmediatamente de los inmuebles objeto del presente litigio, es  

la sociedad L. C. Tafur & Cia S. en C en liquidación, quien mediante escritura Publica 

No. 5.341 del 20 de diciembre de 1984, compró a la sociedad Leonardo Tafur 

Gonzales y Cia S. en C. 

 

Sobre el cuarto: Al respecto también es importante traer a colación que, en contra de 

la demandante, la Sra. Patricia Tafur Ochoa, cursa un segundo proceso de nulidad 

absoluta, ante el juzgado décimo Civil del Circuito de Oralidad de Cali, bajo radicado 

2020-156, a través del cual se pretende declarar como nula absolutamente la escritura 

pública Nro.338 del 02 de marzo de 2017, como quiera que la demandante la Sra. 

Patricia Tafur  Ochoa, no era hábil legalmente para cancelar el derecho de usufructo 

que se había reservado la sociedad   L. C. Tafur & Cia S. en C en liquidación, 

identificada con Nit. 890.311.555-1, de la cual es representante legal mi mandante, 

teniendo en cuenta que mediante sentencia Nro.273 del 28 de julio de 2011, fue 

declarada su interdicción judicial y sólo hasta la fecha del 20 de junio de 2019, se 

resolvió mediante Sentencia Nro.156 del Juzgado Quinto de Familia de Cali, decretar la 

rehabilitación de la demandante.  

 

Sobre el quinto:  Se reitera que, respecto de los demandantes, se encuentran en curso 

acciones judiciales a través de las cuales se pretende declarar como nula la escritura 

pública Nro.1877 de junio 14 de 2016 a través  de la cual la Sra. Patricia Tafur Ochoa  

siendo no hábil para contratar y obligarse, adquiere para sí y en representación de Argi 

Neila Tafur, los derechos de propiedad de los siguientes inmuebles identificados con la 

matrícula inmobiliaria Nro. 370-87465, 370-87485 y 370-87486 inscritos en la Oficina de 

Registro de instrumentos públicos de Cali. 
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Sobre el sexto: No está en discusión. 

 

Sobre el séptimo: No está en discusión. 

 

Sobre el octavo:  Es de aclarar que el proceso administrativo que se adelantó ante la 

Superintendencia de Notariado y Registro, verso únicamente sobre la anotación Nro.17 

inscritas en los folios de matrícula inmobiliaria Nro. Nro. 370-87465, 370-87485 y 370-

87486 y que consistía en el registro de la Escritura Nro.567 del 01 de marzo de 2017, a 

través de la cual, la sociedad L. C. Tafur & Cia S. en C en liquidación, identificada con 

Nit. 890.311.555-1, cancelaba el usufructo que se había reservado a favor del Sr. Cesar 

Leonardo Tafur Gonzalez, para constituir uno nuevo. Ya que como se ha mencionado 

hasta el momento, respecto de los Demandantes, se han iniciado acciones judiciales 

que persiguen la nulidad del titulo de propiedad a través del cual,  la Sra. Patricia Tafur 

Ochoa  siendo no hábil para contratar y obligarse, adquiere para sí y en representación 

de Argi Neila Tafur ( quien cumplió la mayoría de edad el 13 de febrero del 2021 de 

acuerdo al Registro Civil de Nacimiento aportado), los derechos de propiedad de los 

siguientes inmuebles identificados con la matrícula inmobiliaria Nro. 370-87465, 370-

87485 y 370-87486 inscritos en la Oficina de Registro de instrumentos públicos de Cali. 

 

SOBRE LOS HECHOS 

 

Sobre el hecho primero. No es cierto. Es pertinente mencionar al Despacho que 

respecto de la propiedad que aducen tener los Demandantes sobre los inmuebles 

identificados con la matrícula inmobiliaria 370-87465, 370-87485 y 370-87486., inscritos 

en la Oficina de Registro de instrumentos públicos de Cali, se adelantó proceso verbal 

de nulidad absoluta propuesto por la Sociedad L. C. Tafur & Ci  a S. en C en 

liquidación, identificada con Nit. 890.311.555-1, de la cual es representante legal mi 

mandante, el cual cursa en el juzgado Décimo civil del Circuito de Oralidad de Cali, bajo 

el radicado Nro.2019-125 y cuya demanda fue admitida mediante auto interlocutorio del 

17 de junio de 2019. Lo que se  pretende en dicho proceso consiste en la nulidad 

absoluta de la escritura pública Nro.1877 del 14 de junio de 2016, como quiera que la 

demandante, la Sra. Patricia Tafur Ochoa, no era hábil legalmente para comprar en su 

propio nombre y representación Argi Neila Tafur (Tafur ( quien cumplió la mayoría de 

edad el 13 de febrero del 2021 de acuerdo al Registro Civil de Nacimiento aportado) los 

derechos de dominio de los inmuebles mencionados anteriormente, teniendo en cuenta 

que mediante sentencia Nro.273 del 28 de julio de 2011, fue declarada su interdicción 

judicial y sólo hasta la fecha de 20 de junio de 2019, se resolvió mediante Sentencia Nro 

156 proferida por el juzgado Quinto de Familia de Cali, decretar la rehabilitación de la 

demandante.  
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Sobre el hecho segundo. Es parcialmente cierto, ya que de acuerdo con el certificado 

de tradición, el propietario inmediatamente de los inmuebles objeto del presente litigio, 

es  la sociedad L. C. Tafur & Cia S. en C en liquidación, quien mediante escritura 

Publica No. 5.341 del 20 de diciembre de 1984, compró a la sociedad Leonardo Tafur 

Gonzales y Cia S. en C. 

 

Sobre el hecho tercero. No me consta y tampoco es un hecho, ya que corresponde a 

declaraciones que realiza a su juicio el apoderado de la parte demandante.  

 

Sobre el hecho cuarto. Es un hecho compuesto por varias afirmaciones sobre el cual 

me permito indicar: 

 

1.- No es cierto, que la Resolución 10575 de la Superintendencia de Notariado y 

Registro, haya resuelto el conflicto jurídico entre la sociedad LC Tafur & Cia, el 

Sr.César Leonardo Tafur Gónzalez (mi representado) y los Demandantes, en 

cuanto a los derechos de propiedad que aducen tener sobre los inmuebles 

identificados con la matrícula inmobiliaria 370-87465, 370-87485 y 370-87486., 

inscritos en la Oficina de Registro de instrumentos públicos de Cali, por las 

siguientes razones: 

 

El trámite de carácter administrativo que se surtió ante la Oficina de instrumentos 

públicos y la Superintendencia de Notariado y Registro, se surtió desde el control 

de legalidad que están obligados a realizar los Registradores de instrumentos 

públicos a los actos de inscripción o anotación que se encuentran publicitados 

en la matrícula inmobiliaria del respectivo inmueble. Y que para este caso estuvo 

relacionado con la anotación Nro. 17 inscrita en los folios de matrícula de los 

inmuebles identificados con el Nro. 370-87465, 370-87485 y 370-87486, que 

consistía en la inscripción de la escritura pública Nro.567 del 01 de marzo de 

2017, mediante la cual la sociedad LC. Tafur & Cía S en C, llevaba a cabo la 

cancelación del usufructo que se había reservado en la escritura Nro.1877 del 

14 de junio de 2016, con la finalidad de constituir uno nuevo.  

 

Es claro que el estudio realizado por dicha autoridad administrativa se limitó a 

determinar si el documento reunía o no los requisitos necesarios para ser 

inscrito, conforme al principio de legalidad registral, teniendo en cuenta la historia 

traditicia exhibida y otros factores pertinentes a la hora de realizar la calificación 

o estudio jurídico del documento. Ya que como así se indica en la misma 

Resolución Nro. 10575 de la Superintendencia de Notariado y Registro, los 
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“Registradores de instrumentos públicos y mucho menos esta instancia, tienen 

la potestad o la facultad para entrar a declarar la ilegalidad de un documento 

público por una posible falta o transgresión en los requisitos necesarios para su 

validez, de acuerdo con el tenido del artículo 1502 del Código Civil1, 

considerando que la Demandante, la Sra. Patricia Tafur Ochoa, encontrándose 

in habilitada legalmente por sentencia Nro.273 del 28 de julio de 2011 proferida 

por el juzgado Quinto de Familia del Circuito de Cali, adquirió mediante escritura 

Nro.1877 del 14 de junio de 2016, los derechos de propiedad sobre los siguientes 

inmuebles Nro. 370-87465, 370-87485 y 370-87486 y posteriormente valiéndose 

de un poder general conferido por la sociedad L.C Tafur & Cía S en C, mediante 

escritura pública Nro.0788 del 13 de mayo de 2016, procedió a cancelar la 

constitución del usufructo que se había reservado, para así ostentar la propiedad 

plena de los inmuebles.  

 

 La Demandante, la Sra. Patricia Tafur Ochoa, fue rehabilitada mediante 

Sentencia Nro. 156 del 20 de junio de 2019, proferida por el Juzgado Quinto de 

Familia de Cali, sin embargo, es claro que todos los actos que realizó con 

anterioridad a dicha fecha son nulos absolutamente, como consecuencia de 

encontrarse no hábil legalmente para obligarse por sí misma.  

 

Es así como, mi mandante en su calidad de representante legal de la sociedad L. 

C. Tafur & Ci  a S. en C en liquidación, identificada con Nit. 890.311.555-1, ha 

instaurado las acciones judiciales pertinentes (procesos que cursan ante el 

juzgado Décimo Civil del Circuito de Cali, bajo los radicados 2019-125 y 2020-

156), con la finalidad de declarar nulos absolutamente, por las razones ya 

mencionadas los siguientes actos: 

 

• La Escritura Publica No. 0338 del 02 de marzo de 2017, otorgada 

en la Notaria Doce de Cali, a través de la cual, La Demandante, la 

Sra. Patricia Tafur Ochoa identificada con la C.C. No. 

66.809.675, (inhabilitada legalmente), abusa de su condición de 

apoderada general de la sociedad L. C. Tafur & Cia S. en C en 

liquidación., para cancelar los usufructos que se habían 

 
1 ARTICULO 1502 C.C.. <REQUISITOS PARA OBLIGARSE>. Para que una persona se obligue a 

otra por un acto o declaración de voluntad, es necesario: 1o.) que sea legalmente capaz. 2o.) que 

consienta en dicho acto o declaración y su consentimiento no adolezca de vicio.3o.) que recaiga 

sobre un objeto lícito. 4o.) que tenga una causa lícita. La capacidad legal de una persona consiste en 

poderse obligar por sí misma, sin el ministerio o la autorización de otra. 
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constituido sobre los inmuebles identificados con M. I. Nos. 370 – 

707003, 370 – 0087465, 370 – 0087485, y 370 – 0087486.  

 

• La Escritura Publica No. 0341 del 02 de marzo de 2017, otorgada 

en la Notaria Doce de Cali, a través de la cual, la Demandante, la 

Sra. Patricia Tafur Ochoa identificada con la C.C. No. 66.809.675 

expedida en Cali (inhabilitada legalmente) y vendió a su hermano, 

el Sr. Mauricio Tafur Ochoa, identificado con la C.C. No. 

16.727.548 expedida en Cali el 50% del derecho del dominio y 

posesión de la Sociedad L.C Tafur & Cia S En C en Liquidación, 

que tenían estos sobre los bienes inmuebles identificados con M. 

I. Nos. 370 – 349824 y 370 – 349764.  

 

• La Escritura Publica No. 1877 del 14 de junio de 2016, otorgada en 

la Notaria Sexta de Cali, mediante la cual, la Sra. Patricia Tafur 

Ochoa, (inhabilitada legalmente) adquirió para sí y en 

representación de Argi Neila Tafur, los siguientes inmuebles 

identificados con las siguientes M. I. Nos. 370 – 87465, 370 – 

87485, 370 – 87486, y 370 – 707003, por venta realizada por la la 

Sociedad L.C Tafur & Cia S En C en Liquidación. 

 

2.- No es cierto, lo manifestado por el apoderado de la parte demandante quien 

afirma basado en su juicio y además temerariamente acusa a mi representado 

de actuar de mala fe, bajo acusaciones infundadas. Y considerando la acción que 

ha emprendido el abogado de los Demandantes, me permito precisar al 

despacho que la suerte del presente proceso, está íntimamente ligada a lo que 

se decida en los procesos verbales de nulidad que cursan ante el juzgado 

Décimo civil del circuito de Cali, indicados en párrafos anteriores, toda vez que 

en ellos se discute los derechos de propiedad que aducen tener los 

Demandantes, sobre los inmuebles identificados con la matrícula inmobiliaria 

Nro. 370-87465, 370-87485 y 370-87486.  

 

Sobre el hecho quinto:  No es un hecho, consiste en una manifestación que realiza el 

apoderado de la parte demandante desde su juicio bajo el cual además acusa de forma 

temeraria a mi representado de actuar de mala fe en calidad de poseedor. Lo cual no 

es cierto, ya que es la sociedad L. C. Tafur & Ci  a S. en C en liquidación, identificada 

con Nit. 890.311.555-1 (persona jurídica), quien ha venido usufructuando los inmuebles 

identificados objeto del presente litigio, como así lo demuestra el “contrato de mandato 
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del inmueble para arrendamiento” que me permito aportar, con la finalidad de acreditar 

la falta de capacidad de mi representado para ser parte dentro del presente proceso.  

 

Sobre el hecho sexto: No es un hecho, consiste en una manifestación que realiza el 

apoderado de la parte demandante desde su juicio bajo el cual además acusa de forma 

temeraria a mi representado de actuar de mala fe. Y por el contrario es la Sra. Patricia 

Tafur Ochoa quien ha obrado en contra de su padre el Sr. Cesar Leonardo Tafur 

Gonzalez, que además era su guardador legítimo, y prueba de ello es el derecho de 

petición que se aporta como anexo al escrito de demanda, dirigido el 09 de octubre de 

2018, a la Propiedad Horizontal Edificio Conchita ( a la cual pertenecen los inmuebles 

objeto del presente litigio), para ser reconocida como propietaria inscrita y obrar por si 

misma, estando inhabilitada legalmente para ello por sentencia Nro.273 del 28 de julio 

de 2011 proferida por el juzgado Quinto de Familia del Circuito de Cali, hasta el 20 de 

junio de 2019, que se decretó su rehabilitación mediante Sentencia Nro.156 proferida 

por el Juzgado Quinto de Familia de Cali. 

 

Sobre el hecho séptimo: No me consta, lo que se evidencia de lo aportado por la parte 

actora, corresponde a escritos incluso mal intencionados en contra de mi representado 

dirigidos al Edificio Conchita, por los supuestos actos de mala fe del Sr. Cesar Leonardo 

tafur, quien para dicha época ( 2018) obraba como guardador legitimo de la 

Demandante.  

 

Sobre el hecho octavo: No es un hecho, hace parte de las pretensiones de los 

demandantes, respecto de las cuales será el juez quien determinará la prosperidad o no 

de las mismas.  

 

Sobre el hecho noveno: Sea primero indicar que no me consta, lo manifestado por el 

apoderado en cuanto a que el pago de los impuestos prediales, hayan sido cancelados 

“como siempre” por la Demandante y segundo el valor del avalúo catastral de los 

inmuebles no corresponde a un hecho, sino a tasación de la cuantía.  

 

Sobre el hecho décimo: No es un hecho, corresponde a la acreditación que realiza el 

apoderado de la parte demandante, para actuar en representación de la Sra. Patricia 

Tafur Ochoa, sin embargo, es claro que la demandante, ya no cuenta con la facultad 

para representar a Argi Neila Tafur, ya que el 13 de febrero de 2021 cumplió la mayoría 

de edad para representarse así mismo, conforme con su registro Civil de nacimiento 

indicativo Serial 35266437, el cual se aporta, por lo que existe una indebida 

representación por parte del apoderado para instaurar la presente acción judicial. 
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SOBRE LAS PRETENSIONES 

 

Sobre la primera pretensión: Que consiste declarar que pertenece en dominio pleno 

y absoluto a la Sra. Patricia Tafur Ochoa y a su hijo Argi Neila tafur, los siguientes 

inmuebles Nro. 370-87465, 370-87485 y 370-87486. Me apongo a la prosperidad de 

esta pretensión, teniendo en cuenta que la Sra. Patricia Tafur Ochoa, adquirió para si y 

en representación de su hijo, dichos derechos de propiedad, estando inhabilitada 

legalmente para ello por sentencia Nro.273 del 28 de julio de 2011 proferida por el 

juzgado Quinto de Familia del Circuito de Cali, y su rehabilitación sólo fue decretada 

hasta junio de 2019 mediante Sentencia Nro.156 proferida por el Juzgado Quinto de 

Familia de Cali. En atención de lo anterior, se han instaurado acciones judiciales, que 

consisten en la declaración por nulidad absoluta; por ejemplo, de la escritura pública 

Nro.1877 de junio de 2016, a través de la cual se realizó la compraventa de los 

inmuebles objeto del presente litigio.  

 

Sobre la segunda pretensión: Que consiste en condenar al demandado, el Sr. Cesar 

Leonardo Tafur Gonzalez, a restituir en el término de la ejecutoria de esta sentencia en 

favor de los demandantes los inmuebles objeto de la reivindicación. Me opongo a la 

prosperidad de esta pretensión, toda vez que: primero mi representado no está 

legitimado en la causa por pasiva, ya que es la sociedad L. C. Tafur & Ci  a S. en C en 

liquidación, identificada con Nit. 890.311.555-1 (persona jurídica), quien ha venido 

usufructuando los inmuebles objeto del presente litigio, como así lo demuestra el 

“contrato de mandato del inmueble para arrendamiento” que me permito aportar, con 

la finalidad de acreditar la falta de capacidad de mi representado para ser parte dentro 

del presente proceso. Segundo: también es importante precisar que la suerte de este 

proceso depende de lo que se resuelva en el proceso judicial que cursa ante el juzgado 

décimo civil del circuito de Cali, en el cual se persigue la nulidad absoluta de la escritura 

pública Nro.0341 del 02 de marzo de 2017, mediante la cual la Sra. Patricia Tafur Ochoa, 

(la demandante) estando inhabilitada legalmente  por sentencia Nro.273 del 28 de julio 

de 2011 proferida por el juzgado Quinto de Familia del Circuito de Cali, adquirió para si 

y en representación de Argi Neila Tafur (Tafur ( quien cumplió la mayoría de edad el 13 

de febrero del 2021 de acuerdo al Registro Civil de Nacimiento aportado), los derechos 

de domino y propiedad sobre los inmuebles identificados con la matrícula inmobiliaria 

Nro. 370-87465, 370-87485 y 370-87486 inscritos en la Oficina de Registro de 

instrumentos públicos de Cali.  

 

Sobre la tercera pretensión: Que consiste en que el Sr. Cesar Leonardo Tafur 

Gonzalez debe pagar a la demandante, una vez ejecutoriada esta sentencia, todos los 

frutos naturales o civiles de los inmuebles revindicados, no solo los percibidos, sino 
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también los que la dueña hubiere podido percibir con mediana inteligencia. Me opongo 

a la prosperidad de esta pretensión, toda vez que: primero mi representado no está 

legitimado en la causa por pasiva, ya que es la sociedad L. C. Tafur & Ci  a S. en C en 

liquidación, identificada con Nit. 890.311.555-1 (persona jurídica), quien ha venido 

usufructuando los inmuebles objeto del presente litigio, como así lo demuestra el 

“contrato de mandato del inmueble para arrendamiento” que me permito aportar, con 

la finalidad de acreditar la falta de capacidad de mi representado para ser parte dentro 

del presente proceso. Segundo: también es importante precisar que la suerte de este 

proceso depende de lo que se resuelva en el proceso judicial que cursa ante el juzgado 

décimo civil del circuito de Cali, en el cual se persigue la nulidad absoluta de la escritura 

pública Nro.0341 del 02 de marzo de 2017, mediante la cual la Sra. Patricia Tafur Ochoa, 

(la demandante) estando inhabilitada legalmente  por sentencia Nro.273 del 28 de julio 

de 2011 proferida por el juzgado Quinto de Familia del Circuito de Cali, adquirió para si 

y en representación de Argi Neila Tafur (Tafur ( quien cumplió la mayoría de edad el 13 

de febrero del 2021 de acuerdo al Registro Civil de Nacimiento aportado), los derechos 

de domino y propiedad sobre los inmuebles identificados con la matrícula inmobiliaria 

Nro. 370-87465, 370-87485 y 370-87486 inscritos en la Oficina de Registro de 

instrumentos públicos de Cali. 

 

Sobre la cuarta pretensión: Que consiste en que la demandante no está obligada a 

indemnizar al demandado las expensas necesarias. Me opongo a la prosperidad de esta 

pretensión teniendo en cuenta que existe una falta de legitimidad por pasiva en cabeza 

de mi representado el Sr. Cesar Leonardo Tafur Gonzalez.  

 

Sobre la pretensión quinta, sexta, séptima y octava. Me opongo a la prosperidad de 

esta pretensión, toda vez que: primero mi representado no está legitimado en la causa 

por pasiva, ya que es la sociedad L. C. Tafur & Ci  a S. en C en liquidación, identificada 

con Nit. 890.311.555-1 (persona jurídica), quien ha venido usufructuando los inmuebles 

objeto del presente litigio, como así lo demuestra el “contrato de mandato del inmueble 

para arrendamiento” que me permito aportar, con la finalidad de acreditar la falta de 

capacidad de mi representado para ser parte dentro del presente proceso. Segundo: 

también es importante precisar que la suerte de este proceso depende de lo que se 

resuelva en el proceso judicial que cursa ante el juzgado décimo civil del circuito de 

Cali, en el cual se persigue la nulidad absoluta de la escritura pública Nro.0341 del 02 

de marzo de 2017, mediante la cual la Sra. Patricia Tafur Ochoa, (la demandante) 

estando inhabilitada legalmente  por sentencia Nro.273 del 28 de julio de 2011 proferida 

por el juzgado Quinto de Familia del Circuito de Cali, adquirió para si y en representación 

de Argi Neila Tafur (Tafur ( quien cumplió la mayoría de edad el 13 de febrero del 2021 

de acuerdo al Registro Civil de Nacimiento aportado), los derechos de domino y 
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propiedad sobre los inmuebles identificados con la matrícula inmobiliaria Nro. 370-

87465, 370-87485 y 370-87486 inscritos en la Oficina de Registro de instrumentos 

públicos de Cali. 

 

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

Primera: Existencia de otro proceso judicial en donde se discute los derechos de 

propiedad de los Demandantes. Considero pertinente mencionar que, en contra de los 

demandantes, se encuentra en curso un proceso judicial de nulidad absoluta, como 

quiera que la demandante, la Sra. Patricia Tafur Ochoa, no era hábil legalmente para 

comprar en su propio nombre y representación de Argi Neila Tafur Tafur ( quien cumplió 

la mayoría de edad el 13 de febrero del 2021 de acuerdo al Registro Civil de Nacimiento 

aportado),  los derechos de dominio de los inmuebles mencionados que son objeto del 

presente litigio, teniendo en cuenta que mediante sentencia Nro.273 del 28 de julio de 

2011, fue declarada su interdicción judicial y sólo hasta la fecha de hasta junio de 2019 

mediante Sentencia Nro.156 proferida por el Juzgado Quinto de Familia de Cali, se 

resolvió decretar la rehabilitación de la demandante. Es decir, que durante entre julio de 

2011 hasta el 20 de junio de 2019, la Sra. Patricia Tafur Ochoa no era capaz legalmente 

para representarse a sí mismo y mucho menos a otras personas, por lo que durante 

dicha época todos los actos y/o contratos que haya realizado se consideran nulos, por 

falta de capacidad, además que sus guardadores legítimos en principio eran el Sr. Cesar 

Leonardo Tafur Gonzalez y la Sra. Sonia Ochoa Madriñan hasta 20 febrero de 2019, ya 

que para dicha fecha su hermano el Sr. Mauricio Tafur Ochoa, decidió tomar la posesión 

como guardador posesorio. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, me permito hacer el recuento de las actuaciones en 

dicho proceso así:  

 

a.) PROCESO QUE CURSA ANTE EL JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE CALI- RADICADO: 2019-125. 

Demandante: sociedad L. C. Tafur & Ci  a S. en C en liquidación 

Demandados: Patricia Tafur Ochoa y Argi Neila Tafur  

 

1. El 29 de mayo de 2019, el suscrito radicó, en representación de la sociedad L. 

C. Tafur & Ci  a S. en C en liquidación, identificada con Nit. 890.311.555-1, de 

la cual mi mandante el Sr. Cesar Leonardo Tafur Gonzalez es representante 

legal; demanda de nulidad en contra en contra de Patricia Tafur Ochoa y Argi 
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Neila Tafur y Mauricio Tafur Ochoa, la cual fue admitida el 17 de junio de 2019 y 

correspondió al juzgado Décimo Civil del Circuito.   

2. Que, en dicho proceso, (todavía en curso) se demandó la nulidad absoluta de las 

siguientes escrituras públicas: 

 

• La Escritura Publica No. 0338 del 02 de marzo de 2017, otorgada 

en la Notaria Doce de Cali, a través de la cual, La Demandante, la 

Sra. Patricia Tafur Ochoa identificada con la C.C. No. 

66.809.675, (inhabilitada legalmente), abusa de su condición de 

apoderada general de la sociedad L. C. Tafur & Cia S. en C en 

liquidación., para cancelar los usufructos que se habían 

constituido sobre los inmuebles identificados con M. I. Nos. 370 – 

707003, 370 – 0087465, 370 – 0087485, y 370 – 0087486.  

 

• La Escritura Publica No. 0341 del 02 de marzo de 2017, otorgada 

en la Notaria Doce de Cali, a través de la cual, la Demandante, la 

Sra. Patricia Tafur Ochoa identificada con la C.C. No. 66.809.675 

expedida en Cali (inhabilitada legalmente) y vendió a su hermano, 

el Sr. Mauricio Tafur Ochoa, identificado con la C.C. No. 

16.727.548 expedida en Cali el 50% del derecho del dominio y 

posesión de la Sociedad L.C Tafur & Cia S En C en Liquidación, 

que tenían estos sobre los bienes inmuebles identificados con M. 

I. Nos. 370 – 349824 y 370 – 349764.  

 

• La Escritura Publica No. 1877 del 14 de junio de 2016, otorgada en 

la Notaria Sexta de Cali, mediante la cual, la Sra. Patricia Tafur 

Ochoa, (inhabilitada legalmente) adquirió para sí y en 

representación de Argi Neila Tafur, los siguientes inmuebles 

identificados con las siguientes M. I. Nos. 370 – 87465, 370 – 

87485, 370 – 87486, y 370 – 707003, por venta realizada por mi 

representado, la Sociedad LC Tafur & Cía S en C en liquidación. 

 

3.  Que durante el término de traslado de la demanda, el apoderado judicial del Sr. 

Mauricio Tafur Ochoa, realizó una petición de control de legalidad al despacho 

Décimo Civil del Circuito manifestando que la demanda “curso extendiendo otra 

y que en la actualidad no ha había transcurrido la sanción establecida en el 

artículo 317 C.G.P” allegando copias simples de otro proceso de nulidad que el 

suscrito declara bajo la gravedad de juramento que desconocía hasta la fecha, y 

mailto:elondono@lofeabogados.com
mailto:erla.robertolondono@gmail.com
mailto:auxjerla@gmail.com
mailto:auxjerla2@gmail.com


  
 Nit. 900.948.863-3 

 

 
     Email Directo: elondono@lofeabogados.com y/o erla.robertolondono@gmail.com   

Email Auxiliares Jurídicos: auxjerla@gmail.com y/o auxjerla2@gmail.com    
     Avenida 6 Norte # 17N – 92, Oficinas 613 y 614, Edificio Plaza Versalles  

Celular Directo: + (57) 3113392860  
Celular Auxiliares Jurídicos: + (57) 3234658237 y/o 3166033423 

     Teléfono: + (57) 2 4026793 
 Santiago de Cali – Colombia   

 
     Página 12 de 18 del escrito de contestación de la demanda 

que cursó en el Sexto Civil del Circuito de Cali. Teniendo en cuenta lo anterior, 

y después de que el Juzgado Décimo Civil del circuito solicitó las copias 

pertinentes determinó lo siguiente:  

• El 02 de marzo de 2018, se había radicado por parte del representante 

legal de la sociedad L. C. Tafur & Cia S. en C en liquidación., 

demanda de nulidad absoluta sobre las escrituras: Escritura Publica 

No. 0338 del 02 de marzo de 2017 de la Notaria Doce de Cali; Escritura 

Publica No. 0341 del 02 de marzo de 2017, otorgada en la Notaria 

Doce de Cali. La cual correspondió al juzgado Sexto Civil del Circuito 

de Cali. 

• A través de auto Nro. 580 del 20 de abril de 2018, se admitió la 

demanda, bajo el radicado 201800059. 

• El juzgado Sexto Civil del Circuito de Cali, mediante auto Nro. 1544 

del 10 de diciembre de 2019, decidió declarar la terminación del 

proceso por desistimiento tácito.  

• El 29 de mayo de 2019, el suscrito desconociendo lo anterior, presentó 

demanda de nulidad absoluta sobre las siguientes escrituras: Escritura 

Publica No. 1877 del 14 de junio de 2016, otorgada en la Notaria Sexta 

de Cali; Escritura Publica No. 0338 del 02 de marzo de 2017 de la 

Notaria Doce de Cali; Escritura Publica No. 0341 del 02 de marzo de 

2017, otorgada en la Notaria Doce de Cali, la cual correspondió al 

juzgado Décimo Civil del Circuito, bajo el radicado 2019-00125.  

 

4. Mediante auto interlocutorio Nro. 147 del 14 de julio de 2020, el juzgado Décimo 

Civil del Circuito determinó: que entre la fecha de ejecutoria de la providencia 

que declaró la terminación del proceso de radicado 201800059 por desistimiento 

tácito, y a la fecha de presentación de la demanda del proceso 2019-00125, no 

habían transcurrido todavía los 6 meses consagrados en el artículo 317 del 

C.G.P. Sin embargo, precisó que dado a que la demanda de nulidad presentada 

en mayo de 2019, bajo el Rad: 2019-00125, tenía una nueva pretensión que la 

diferenciaba del proceso de nulidad que cursó en el Sexto Civil del Circuito Bajo 

el Rad: 201800059, resolvió: No continuar el proceso de nulidad contra las 

escrituras públicas Nro. 0338 y 341 del 02 de marzo de 2017, y continuar el 

proceso de nulidad sólo en lo que corresponde a las siguientes pretensiones:  

 

Primera: Se declare que la Escritura Publica No. 1877 del 14 de junio de 2016, 

otorgada en la Notaria Sexta de Cali, fue celebrada por La Demandada la Sra. 

Patricia Tafur Ochoa identificada con la C.C. No. 66.809.675 expedida en Cali 

quien actuó en nombre propio y en representación legal del menor Argi Neila 
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Tafur identificado con T.I. No. 1.006.035.018 cuando ya había sido declarada su 

incapacidad legal, y en consecuencia la misma es nula absolutamente. (A través 

de la escritura la Sra. Patricia Tafur Ochoa, adquirió por compraventa para sí y 

para su hijo los siguientes inmuebles: M. I. Nos. 370 – 0087465, 370 – 0087485, 

370 – 0087486, y 370 – 707003). 

 

B). PROCESO QUE CURSA ANTE EL JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE CALI- RADICADO: 2019-125. (A partir de lo decido en el 

proceso anterior). 

Demandante: sociedad L. C. Tafur & Ci  a S. en C en liquidación 

Demandados: Patricia Tafur Ochoa y Mauricio Tafur Ochoa 

 

1. El 07 de octubre de 2020, se procedió a radicar por parte del Sr. Cesar 

Leonardo Tafur Ocho en su calidad de representante de legal de la Sociedad 

L. C. Tafur & Cia S. en C en liquidación, identificada con Nit. 890.311.555-

1, un segundo proceso de nulidad en contra de la Sra. Patricia Tafur Ochoa 

y el Sr Mauricio Tafur Ochoa, respecto de las escrituras que quedaron por 

fuera en el proceso inicialmente instaurado y dentro del cual se elevaron las 

siguientes:  

Pretensiones 

 

Primera: Se declare que la Escritura Publica No. 0338 del 02 de marzo 

de 2017, otorgada en la Notaria Doce de Cali, fue celebrada por La 

Demandada la Sra. Patricia Tafur Ochoa identificada con la C.C. No. 

66.809.675, cuando ya había sido declarada su incapacidad legal, 

obrando en su condición de apoderada general del Sr. Leonardo Tafur 

Gonzales y de la sociedad L. C. Tafur & Cia S. en C., canceló los 

usufructos que se habían constituido sobre los inmuebles identificados 

con M. I. Nos. 370 – 707003, 370 – 0087465, 370 – 0087485, y 370 – 

0087486  y en consecuencia la misma es nula absolutamente. 

 

Segunda: Se declare que la Escritura Publica No. 0341 del 02 de marzo 

de 2017, otorgada en la Notaria Doce de Cali, fue celebrada por La 

Demandada la Sra. Patricia Tafur Ochoa identificada con la C.C. No. 

66.809.675 expedida en Cali quien actuó en su condición de apoderada 

general de EL demandante, y vendió al demandado el Sr. Mauricio 

Tafur Ochoa, identificado con la C.C. No. 16.727.548 expedida en Cali 

el 50% del derecho del dominio y posesión de la Sociedad L C TAFUR & 
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CIA S EN C EN LIQUIDACIÓN, que tenían estos sobre los bienes 

inmuebles identificados con M. I. Nos. 370 – 349824 y 370 – 349764, 

cuando La Demandada la Sra. Patricia Tafur Ochoa ya había sido 

declarada su incapacidad legal, y en consecuencia la misma es nula 

absolutamente. 

 

2. Dicho proceso cursa en el juzgado Décimo Civil del Circuito de Cali, y El 23 

de noviembre de 2020, mediante auto interlocutorio Nro.357, el despacho 

Décimo Civil del Circuito de Cali, resolvió admitir la demanda.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que lo que se decida sobre en el proceso verbal 

que cursa ante el juzgado décimo civil del Circuito bajo radicado 2019-125 y bajo 

radicado 2020-156 , en el cual se solicita la nulidad de la escritura pública Nro.1877 de 

junio de 2016 que concierne a los derechos de propiedad sobre los inmuebles objeto 

del presente litigio con la matrícula inmobiliaria Nro. 370-87465, 370-87485 y 370-

87486, inscritos en la Oficina de Registro de instrumentos públicos de Cali, y la escritura 

pública Nro. 0338 de marzo de 2017, a través de la cual procedió a cancelar el usufructo 

constituido sobre dichos inmuebles, va a tener incidencia en el proceso reivindicatorio, 

toda vez que, lo que se pretende en dicho proceso consiste en la nulidad absoluta de la 

escritura pública Nro.1877 del 14 de junio de 2016, como quiera que la demandante, la 

Sra. Patricia Tafur Ochoa, no era hábil legalmente para comprar en su propio nombre y 

representación de Argi Neila Tafur los derechos de dominio de los inmuebles 

mencionados anteriormente ni tampoco para realizar actos como la cancelación 

posterior del usufructo, teniendo en cuenta que mediante sentencia Nro.273 del 28 de 

julio de 2011 proferida por el juzgado Quinto de Familia del Circuito de Cali, fue 

declarada su interdicción judicial y sólo hasta la fecha de junio de 2019, mediante 

Sentencia 156 proferida por el juzgado Quinto de familia de Cali, se resolvió decretar la 

rehabilitación de la demandante.  

Para efectos de lo anterior, me permito traer a colación, lo manifestado en sentencia del 

13 de julio de 2016, por el Tribunal Superior de Distrito judicial: “La suspensión del 

proceso por prejudicialidad está prevista para los casos en los cuales la sentencia que 

deba dictarse en un proceso dependa de la que deba decidirse en otro, y que el punto 

tenga que ver con algún aspecto que no sea procedente decidir en el primero, lo que 

faculta la suspensión temporal de la competencia del Juez hasta tanto se decida aquel 

cuya determinación tenga marcada incidencia en el que se suspende.  

Sobre el tema, el profesor Hernán Fabio López Blanco, en su obra Código General del 

Proceso, edición 2016, Parte General, páginas 988 y 989, dice:  
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“Cuando el sentido de la determinación que se debe tomar en un proceso civil 

depende del resultado de otra decisión judicial “que verse sobre cuestión que 

sea imposible de ventilar en aquel como excepción o mediante demanda de 

reconvención” ya sea de carácter contencioso administrativo, penal, civil o aun 

laboral, nos encontramos frente a las cuestiones prejudiciales, en virtud de las 

cuales la decisión que ha de dictarse en un proceso civil queda en suspenso 

mientras en el otro se resuelve el punto que tiene directa  y necesaria incidencia 

sobre sentido del fallo  que se debe proferir en segunda o única instancia.   

Para que pueda hablarse de prejudicialidad se requiere no la simple relación 

entre dos procesos, sino la incidencia definitiva, necesaria y directa que la 

decisión que se tome en un proceso tenga sobre la que se adopte en el otro, de 

modo tal que sea condicionante total o parcialmente del sentido del fallo que 

deba proferirse, criterio que es esencial para no desnaturalizar el concepto y 

evitar el abuso que en alguna época y con fines claramente dilatorios de la 

actuación se dio”. 

Segunda: Genérica o innominada: Solicito al despacho decretar cualquier otra 

excepción de fondo que resulte probada en el curso del presente proceso. 

 

Tercera: Ausencia de los elementos estructurales para la acción reivindicatoria: Existe 

una falta de identidad de quien se atribuye como poseedor del inmueble, toda vez que 

no es cierto que mi representado el Sr. Cesar Leonardo Gonzalez, en su calidad de 

persona natural, ejerza la posesión sobre los inmuebles objeto del presente litigio.   

 

En atención a lo anterior me permito aclarar que es la sociedad L. C. Tafur & Ci  a S. en 

C en liquidación, identificada con Nit. 890.311.555-1 (persona jurídica), quien ha 

venido usufructuando los inmuebles objeto del presente litigio, como así lo demuestra 

el “contrato de mandato del inmueble para arrendamiento” que me permito aportar, con 

la finalidad de acreditar la falta de capacidad de mi representado para ser parte dentro 

del presente proceso.  

 

En ese orden de ideas, la falta de capacidad para actuar de mi representando, el Sr. 

Cesar Leonardo Tafur Gonzalez,  incide sustancialmente en el presente proceso, toda 

vez que la Corte Suprema jurisprudencialmente ha indicado que para obtener el 

resultado esperado en un proceso reivindicatorio, es necesario que se pruebe la 

existencia de los siguientes elementos estructurales: «a) derecho de dominio en cabeza 

del actor; b) posesión del bien materia de la reivindicación por parte del demandado; c) 

identidad del bien poseído con aquel cuya reparación se pretende; y d) que se trate de 

una cosa singular o de cuota proindiviso de cosa singular». 

 

mailto:elondono@lofeabogados.com
mailto:erla.robertolondono@gmail.com
mailto:auxjerla@gmail.com
mailto:auxjerla2@gmail.com


  
 Nit. 900.948.863-3 

 

 
     Email Directo: elondono@lofeabogados.com y/o erla.robertolondono@gmail.com   

Email Auxiliares Jurídicos: auxjerla@gmail.com y/o auxjerla2@gmail.com    
     Avenida 6 Norte # 17N – 92, Oficinas 613 y 614, Edificio Plaza Versalles  

Celular Directo: + (57) 3113392860  
Celular Auxiliares Jurídicos: + (57) 3234658237 y/o 3166033423 

     Teléfono: + (57) 2 4026793 
 Santiago de Cali – Colombia   

 
     Página 16 de 18 del escrito de contestación de la demanda 

Anexos 

Me permito aportar al despacho: 

- Poder especial para actuar.  

 

Pruebas 

 

1.- Documentales: Me permito adjuntar, con el objetivo de ser tenidas como tal, los 

siguientes documentos:  

 

1.1. Del proceso que cursa ante el juzgado Décimo Civil del Circuito de Cali, bajo 

radicado 2019-125. 

 

a) Copia del escrito de la demanda y su reforma la cual, cursa ante el Juzgado 

Décimo Civil del circuito de Cali.  

 

b) Copia del Auto Nro. 383 a través del cual se revolvió la admisión de la demanda 

y del auto Nro.662 a través del cual se resolvió la admisión de la reforma de esta.  

 

c) Copia del auto del 07 de febrero de 2021 y del Auto interlocutorio Nro.147 del 

14 de julio de 2021. 

 

1.2. Del proceso que cursa ante el Décimo Civil del Circuito de Cali, bajo radicado 

2020-156. 

a) Copia del escrito de la demanda y su subanación. 

 

b) Copia del Auto interlocutorio Nro.357 del 23 de noviembre de 2020.  

 

1.3. Fotocopia de la Escritura Publica No. 0338 del 02 de marzo de 2017 de la Notaria 

Doce de Cali.  

 

1.4. Fotocopia de la Escritura Publica No. 0341 del 02 de marzo de 2017, otorgada 

en la Notaria Doce de Cali. 

 

1.5. Fotocopia de la Escritura Pública No.1877 del 14 de junio de 2016, otorgada en 

la Notaria Sexta de Cali.  

 

1.6. Fotocopia de la Escritura Pública No.5.341 del 20 de diciembre de 1984. 
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1.7. Copia de la Sentencia Nro.273 del 18 de julio de 2011, proferida por el juzgado 

Quinto de Familia de Cali. 

 

1.8. Copia de la Sentencia 156 del 20 de junio de 2019, proferida por el juzgado 

Quinto de Familia de Cali.  

 

1.9. Copia del Contrato de mandato para arrendamiento celebrado por la sociedad 

L. C. Tafur & Ci  a S. en C en liquidación, identificada con Nit. 890.311.555-1. 

2- Solicitud de prueba de oficio: Solicito comedidamente al juzgado que, en aras de 

verificar los hechos indicados en el escrito de contestación de la demanda, se sirva 

oficiar al juzgado décimo civil del circuito de Cali, con la finalidad de que se expida copia 

de los expedientes bajo radicación 2019-125 Rad. 2020-156. 

 

3.- Declaración de Parte:  

 

- Sírvase señor juez llamar a rendir declaración de parte al Sr. Cesar Leonardo 

Tafur Gonzalez, identificado con la C.C.No.152.748 expedida en Bogotá, para 

absolver interrogatorio que de manera verbal le efectuará el suscrito sobre los 

hechos objeto del presente proceso.  

 

3- Interrogatorio de Parte:  

 

- Solicito comedidamente al despacho citar a la Sra. Patricia Tafur Ochoa 

identificada con la C.C.No.66.809.675, en su condición de demandante con el 

objetivo que absuelva el interrogatorio que le formulare en audiencia, sin 

perjuicio de poder realizarlo por escrito.  

 

Notificaciones 

 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 3 del Decreto 806 de 4 de junio de 

2020, informo que, para fines de notificaciones, el canal digital que utilizaré es el correo 

electrónico: elondono@lofeabogados.com  y/o a la avenida 6 norte # 17 N-92 Oficina 

613 y 807 del Edificio Plaza Versalles. Cali. 

 

Mi representado a su vez recibirá notificaciones en el siguiente canal digital, correo 

electrónico: lecetag@live.com.  
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Atentamente,  

 

 

 

Edgardo Roberto Londoño Álvarez 

C.C. No. 1.130.678.939 expedida en Cali  

T.P. No. 214.480 del Hon. C. S. de la J.  
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Señor 

Juez Civil del Circuito de Cali  - Reparto 

E. S. D. 

 

 Demandante: Sociedad L.C. Tafur & Cia S en C 

 Demandados: Patricia Tafur Ochoa  

                                     Mauricio Tafur Ochoa  

 

 Referencia:  Demanda de nulidad absoluta 

 

Respetado Señor Juez,  

 

Edgardo Roberto Londoño Álvarez, identificado con la C.C. No. 1.130.678.939 expedida 

en Cali, abogado en ejercicio e inscrito portador de la T. P. No. 214.480 del Hon. C. S. de 

la J., obrando en mi condición de apoderado judicial de la sociedad L. C. Tafur & Cia S. en 

C., identificada con Nit. 890.311.555-1, conforme lo acredita el poder otorgado, el cual se 

anexa, por su Representante Legal y socio gestor, Dr. Cesar Leonardo Tafur Gonzales, 

identificado con la C.C. No. 152.748 expedida en Bogotá D.C., todo lo cual se documenta 

con el certificado de existencia y representación legal dado por la Cámara de Comercio de 

Cali, el cual se adjunta, en adelante El Demandante, me permito, en los términos del artículo 

368 del Código General del Proceso, presentar demanda de nulidad absoluta en contra 

de la Sra. Patricia Tafur Ochoa, identificada con la C.C. No. 66.809.675 expedida en Cali, 

y el Sr. Mauricio Tafur Ochoa, identificado con la C.C. No. 16.727.548 expedida en Cali, 

quienes en adelante se denominarán Los Demandados, y en consecuencia se acceda a las 

siguientes, 

Pretensiones 

 

Primera: Se declare que la Escritura Publica No. 0338 del 02 de marzo de 2017, otorgada 

en la Notaria Doce de Cali, fue celebrada por La Demandada la Sra. Patricia Tafur Ochoa 

identificada con la C.C. No. 66.809.675, cuando ya había sido declarada su incapacidad 

legal, obrando en su condición de apoderada general del Sr. Leonardo Tafur Gonzales y 

de la sociedad L. C. Tafur & Cia S. en C., canceló los usufructos que se habían constituido 

sobre los inmuebles identificados con M. I. Nos. 370 – 707003, 370 – 0087465, 370 – 

0087485, y 370 – 0087486  y en consecuencia la misma es nula absolutamente. 

 

Segunda: Se declare que la Escritura Publica No. 0341 del 02 de marzo de 2017, otorgada 

en la Notaria Doce de Cali, fue celebrada por La Demandada la Sra. Patricia Tafur Ochoa 

identificada con la C.C. No. 66.809.675 expedida en Cali quien actuó en su condición de 
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apoderada general de EL demandante, y vendió al demandado el Sr. Mauricio Tafur 

Ochoa, identificado con la C.C. No. 16.727.548 expedida en Cali el 50% del derecho del 

dominio y posesión de la Sociedad L C TAFUR & CIA S EN C EN LIQUIDACIÓN, que tenían 

estos sobre los bienes inmuebles identificados con M. I. Nos. 370 – 349824 y 370 – 349764, 

cuando La Demandada la Sra. Patricia Tafur Ochoa ya había sido declarada su 

incapacidad legal, y en consecuencia la misma es nula absolutamente. 

 

Tercero: Producto de lo anterior se ordene, en los términos del articulo 1746 del Código 

Civil, la restitución de las partes contratantes al mismo estado en que se hallarían sino 

hubiese existido el acto o contrato nulo.   

 

Cuarto: Se condene en costas y agencias en derecho a Los Demandados, en el evento en 

que se presente oposición y/o excepciones a la presente demanda.  

 

Fundamento mis pretensiones en los siguientes,  

 

Hechos  

 

Primero: Mediante Escritura Publica No. 1530 del 14 de abril de 1977, otorgada en la 

Notaria Segunda de Cali, inscrita en la Cámara de Comercio de Cali el 21 de abril de 1977 

bajo el numero 21469 del libro XIII, se constituyó la sociedad LC Tafur & Cia S en C.  

 

Segundo: Mediante Escritura Publica No. 5.341 del 20 de diciembre de 1984, otorgada en 

la Notaria Tercera de Cali, el Sr. Leonardo Tafur Gonzales, en su condición de 

representante legal de la sociedad Leonardo Tafur Gonzales y Cia S. en C., vendió a L. C. 

Tafur y Cia S. en C., los inmuebles distinguidos con las M. I. Nos. 370 – 707003, 370 – 

0087465, 370 – 0087485, y 370 – 0087486.    

 

Tercero: El 28 de julio de 2011 el Juzgado Quinto de Familia del Circuito de Cali, dentro del 

proceso con radicación 760013110005 – 2008 – 00907 – 00, profirió la sentencia No. 273 

por medio de la cual la interdicción judicial definitiva por discapacidad mental de la Sra. 

Patricia Tafur Ochoa, identificada con la C.C. No. 66.809.675 expedida en Cali, en los 

siguientes términos:  

“RESUELVE 

 

1º- Decretar la interdicción judicial definitiva por causa de discapacidad 

mental de PATRICIA TAFUR OCHOA, nacida en Cali el 6 de mayo de 1970, 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 66.809.675 de Cali, hija 

matrimonial de CESAR LEONARDO TAFUR GONZALES Y SONIA OCHOA 

MADRIÑAN.  
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2º.- declarar en consecuencia del punto anterior, que PATRICIA TAFUR 

OCHOA, no tiene la libre administración y disposición de sus bienes.  

 

…” 

 

Cuarto: Mediante Escritura Publica No. 788 del 13 de mayo de 2016, otorgada en la Notaria 

Doce de Cali, El Demandante le confirió poder general a La Demandada la Sra. Patrlicia 

Tafur Ochoa.  

 

Quinto: Mediante Escritura Publica No. 0338 del 02 de marzo de 2017 de la Notaria Doce 

de Cali, La Demandada la Sra. Patricia Tafur Ochoa, obrando en su condición de 

apoderada general del Sr. Leonardo Tafur Gonzales y de la sociedad L. C. Tafur & Cia S. 

en C., canceló los usufructos que se habían constituido sobre los inmuebles identificados 

con M. I. Nos. 370 – 707003, 370 – 0087465, 370 – 0087485, y 370 – 0087486.    

 

Sexto: Mediante Escritura Publica No. 0341 del 02 de marzo de 2017, otorgada en la Notaria 

Doce de Cali, La Demandada la Sra. Patricia Tafur Ochoa, obrando en su condición de 

representante legal delegada de la sociedad L. C. Tafur & Cia S. en C., vendió a su hermano 

Sr. Mauricio Tafur Ochoa, identificado con la C.C. No. 16.727.548 expedida en Cali, los 

derechos, en común y proindiviso, que tenía la mentada sociedad, equivalentes al 50% de 

estos, sobre los inmuebles identificados con M. I. Nos. 370 – 349824 y 370 – 349764.  

 

Séptimo: Que a través de sentencia Nro. 156 del 20 junio de 2019, el juzgado Quinto de 

Oralidad de Cali, decretó la rehabilitación de la interdicción por discapacidad mental 

absoluta, la Sra. Patricia Tafur Ochoa, sin embargo, los actos que aquí se demandan 

sucedieron cuando se encontraba legalmente incapaz absoluta para celebrar u obligarse 

legalmente de conformidad con el articulo 1502 y 1741 del C.C. 

 

Antecedentes de procesos judiciales 

 

Primero: El 29 de mayo de 2019, el suscrito radicó demanda de nulidad en contra de los 

Demandados: Patricia Tafur Ochoa, en nombre propio y en representación de la menor 

Argi Neila Tafur, y Mauricio Tafur Ochoa, la cual fue admitida el 17 de junio de 2019 y 

correspondió al juzgado Décimo Civil del Circuito.   

 

Segundo: Que, en dicho proceso, (todavía en curso) se demandó la nulidad absoluta de las 

siguientes escrituras públicas: Escritura Publica No. 1877 del 14 de junio de 2016, otorgada 

en la Notaria Sexta de Cali; Escritura Publica No. 0338 del 02 de marzo de 2017 de la Notaria 
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Doce de Cali; Escritura Publica No. 0341 del 02 de marzo de 2017, otorgada en la Notaria 

Doce de Cali.  

 

Tercero: Que durante el término de traslado de la demanda, el apoderado judicial del Sr. 

Mauricio Tafur Ochoa, realizó una petición de control de legalidad al despacho Décimo Civil 

del Circuito manifestando que la demanda “curso extendiendo otra y que en la actualidad 

no ha había transcurrido la sanción establecida en el artículo 317 C.G.P” allegando copias 

simples de otro proceso de nulidad que el suscrito declara bajo la gravedad de juramento 

que desconocía hasta la fecha, y que cursó en el Sexto Civil del Circuito de Cali. 

 

Cuarto: Teniendo en cuenta lo anterior, y después de que el Juzgado Décimo Civil del 

circuito solicitó las copias pertinentes determinó lo siguiente:  

 

• El 02 de marzo de 2018, se había radicado por parte del representante legal 

de la sociedad L. C. Tafur & Cia S. en C., demanda de nulidad absoluta sobre 

las escrituras: Escritura Publica No. 0338 del 02 de marzo de 2017 de la 

Notaria Doce de Cali; Escritura Publica No. 0341 del 02 de marzo de 2017, 

otorgada en la Notaria Doce de Cali. La cual correspondió al juzgado Sexto 

Civil del Circuito de Cali. 

• A través de auto Nro. 580 del 20 de abril de 2018, se admitió la demanda, 

bajo el radicado 201800059. 

• El juzgado Sexto Civil del Circuito de Cali, mediante auto Nro. 1544 del 10 de 

diciembre de 2019, decidió declarar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito.  

• El 29 de mayo de 2019, el suscrito desconociendo lo anterior, presentó 

demanda de nulidad absoluta sobre las siguientes escrituras: Escritura 

Publica No. 1877 del 14 de junio de 2016, otorgada en la Notaria Sexta de 

Cali; Escritura Publica No. 0338 del 02 de marzo de 2017 de la Notaria Doce 

de Cali; Escritura Publica No. 0341 del 02 de marzo de 2017, otorgada en la 

Notaria Doce de Cali, la cual correspondió al juzgado Décimo Civil del 

Circuito, bajo el radicado 2019-00125.  

• Mediante auto interlocutorio Nro. 147 del 14 de julio de 2020, el juzgado 

Décimo Civil del Circuito determinó: que entre la fecha de ejecutoria de la 

providencia que declaró la terminación del proceso de radicado 201800059 

por desistimiento tácito, y a la fecha de presentación de la demanda del 

proceso 2019-00125, no habían transcurrido todavía los 6 meses 

consagrados en el artículo 317 del C.G.P.  

• Sin embargo, precisó que dado a que la demanda de nulidad presentada en 

mayo de 2019, bajo el Rad: 2019-00125, tenía una nueva pretensión que la 

diferenciaba del proceso de nulidad que cursó en el Sexto Civil del Circuito 
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Bajo el Rad: 201800059, resolvió: No continuar el proceso de nulidad contra 

las escrituras públicas Nro. 0338 y 341 del 02 de marzo de 2017, y continuar 

el proceso de nulidad sólo en lo que corresponde a las siguientes 

pretensiones:  

 

Primera: Se declare que la Escritura Publica No. 1877 del 14 de junio de 2016, 

otorgada en la Notaria Sexta de Cali, fue celebrada por La Demandada la Sra. 

Patricia Tafur Ochoa identificada con la C.C. No. 66.809.675 expedida en Cali 

quien actuó en nombre propio y en representación legal del menor Argi Neila Tafur 

identificado con T.I. No. 1.006.035.018 cuando ya había sido declarada su 

incapacidad legal, y en consecuencia la misma es nula absolutamente. (A través de 

la escritura la Sra. Patricia Tafur Ochoa, adquirió por compraventa para sí y para su 

hijo los siguientes inmuebles: M. I. Nos. 370 – 0087465, 370 – 0087485, 370 – 

0087486, y 370 – 707003). 

 

Pruebas 

 

Documentales: Solicito tener al despacho como tales, las siguientes,  

 

I. Fotocopia de la Escritura Publica No. 5.341 del 20 de diciembre de 1984.  

 

II. Fotocopia de la sentencia No. 273 proferida el 28 de julio de 2011 el Juzgado 

Quinto de Familia del Circuito de Cali, dentro del proceso con radicación 

760013110005 – 2008 – 00907 – 00, por medio de la cual la interdicción judicial 

definitiva por discapacidad mental de la Sra. Patricia Tafur Ochoa 

 

 

III. Fotocopia de la Escritura Publica No. 0338 del 02 de marzo de 2017 de la Notaria 

Doce de Cali.  

 

IV. Fotocopia de la Escritura Publica No. 0341 del 02 de marzo de 2017, otorgada 

en la Notaria Doce de Cali.  

 

V. Certificados de tradición de los inmuebles Nro. 370-707003, 370-87465, 370-

87485, 370-87486, 370-349824 y 370-349764. 

 

VI. Copia del auto de admisión del proceso que cursa bajo el radicado 2019-00125 

y copia del auto interlocutorio del 14 de julio de 2020, que decide sobre el control 

de legalidad.  
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Fundamentos de derecho  

 

Primera: Falta de requisitos para obligarse: En el presente caso, producto de la sentencia 

No. 273 del 28 de julio de 2011, proferida por el Juzgado Quinto de Familia del Circuito de 

Cali, dentro del proceso con radicación 760013110005 – 2008 – 00907 – 00, por medio de 

la cual declaró la interdicción judicial definitiva por causa de discapacidad mental, la Sra. 

Patricia Tafur Ochoa, no contaba con capacidad jurídica para otorgar las siguientes 

escrituras publicas:  

 

• Escritura Publica No. 788 del 13 de mayo de 2016, otorgada en la Notaria Doce de 

Cali, por medio de la cual se nombró como apoderada general del Sr. Cesar 

Leonardo Tafur Gonzales, identificado con la C.C. No. 152.748 expedida en 

Bogotá D.C., y de la sociedad Leonardo Tafur Gonzales y Cia S. en C.;  

 

• Escritura Publica No. 0338 del 02 de marzo de 2017 de la Notaria Doce de Cali, la 

Sra. Patricia Tafur Ochoa, obrando en su condición de apoderada general del Sr. 

Leonardo Tafur Gonzales y de la sociedad L. C. Tafur & Cia S. en C., canceló los 

usufructos que se habían constituido sobre los inmuebles identificados con M. I. Nos. 

370 – 707003, 370 – 0087465, 370 – 0087485, y 370 – 0087486.    

 

• Escritura Publica No. 0341 del 02 de marzo de 2017, otorgada en la Notaria Doce de 

Cali, la Sra. Patricia Tafur Ochoa, obrando en su condición de representante legal 

delegada de la sociedad L. C. Tafur & Cia S. en C., vendió a su hermano Sr. 

Mauricio Tafur Ochoa, identificado con la C.C. No. 16.727.548 expedida en Cali, 

los derechos, en común y proindiviso, que tenía la mentada sociedad, equivalentes 

al 50% de estos, sobre los inmuebles identificados con M. I. Nos. 370 – 349824 y 

370 – 349764.  

 

Lo anterior en consideración a que el Código Civil, contempla en su articulo 15021, los 

requisitos para obligarse, y dentro de los cuales se señala el ser legalmente capaz, el cual 

no cumple la Sra. Patricia Tafur Ochoa, toda vez que mediante sentencia No. 273 del 28 

de julio de 2011, proferida por el Juzgado Quinto de Familia del Circuito de Cali, dentro del 

proceso con radicación 760013110005 – 2008 – 00907 – 00, se declaró la interdicción 

judicial definitiva por causa de discapacidad mental, la Sra. Patricia Tafur Ochoa.  

 
1 ARTICULO 1502. <REQUISITOS PARA OBLIGARSE>. Para que una persona se obligue a otra por un acto o declaración de voluntad, es necesario: 1o.) que sea 
legalmente capaz. 
2o.) que consienta en dicho acto o declaración y su consentimiento no adolezca de vicio. 3o.) que recaiga sobre un objeto lícito. 4o.) que tenga una causa lícita. La 
capacidad legal de una persona consiste en poderse obligar por sí misma, sin el ministerio o la autorización de otra. 
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Producto de lo anterior, en los términos de la Ley 1306 de 2009, en sus artículos 22, 153 y 

174, la Sra. Patricia Tafur Ochoa, es absolutamente incapaz.  

 

Segunda: Existencia de nulidad absoluta: Producto de la falta de capacidad de la Sra. 

Patricia Tafur Ochoa, se debe declarar la nulidad absoluta, en los términos del segundo 

inciso del articulo 17415 del Código Civil, el cual es claro en señalar que los actos o contratos 

de personas absolutamente incapaces son nulos absolutamente.  

 

Bajo este escenario es obligación del Juez, en los términos del articulo 17426 del Código 

Civil, proceder a declarar la nulidad absoluta, y en consecuencia dar aplicación a lo señalado 

en el articulo 17467 del Código Civil, que consagra los efectos de la declaración de nulidad, 

que no son otros que ordenar la restitución del derecho de las partes al mismo estado en 

que se hallarían si no hubiese existido el acto o contrato nulo.   

 

Cuantía  

 

Conforme con el articulo 82 del Código General del proceso numeral 9 en concordancia 

con el articulo 20 y el articulo 25 ibidem, me permito estimar la cuantía del presente asunto 

en CIENTO OCHENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 

(188.249.000) M/CTE, tratándose de un proceso declarativo verbal de mayor cuantía.  

 

 

 
2 ARTÍCULO 2o. LOS SUJETOS CON DISCAPACIDAD MENTAL. Una persona natural tiene discapacidad mental cuando padece limitaciones psíquicas o de 
comportamiento, que no le permite comprender el alcance de sus actos o asumen riesgos excesivos o innecesarios en el manejo de su patrimonio. 
La incapacidad jurídica de las personas con discapacidad mental será correlativa a su afectación, sin perjuicio de la seguridad negocial y el derecho de los terceros 
que obren de buena fe. 
PARÁGRAFO. El término “demente” que aparece actualmente en las demás leyes, se entenderá sustituido por “persona con discapacidad mental” y en la valoración 
de sus actos se aplicará lo dispuesto por la presente ley en lo pertinente. 
 
3 ARTÍCULO 15. CAPACIDAD JURÍDICA DE LOS SUJETOS CON DISCAPACIDAD. Quienes padezcan discapacidad mental absoluta son incapaces absolutos. 
Los sujetos con discapacidad mental relativa, inhabilitados conforme a esta ley, se consideran incapaces relativos respecto de aquellos actos y negocios sobre los 
cuales recae la inhabilitación. En lo demás se estará a las reglas generales de capacidad. 
 
4 ARTÍCULO 17. EL SUJETO CON DISCAPACIDAD MENTAL ABSOLUTA. Se consideran con discapacidad mental absoluta quienes sufren una afección o patología 
severa o profunda de aprendizaje, de comportamiento o de deterioro mental. 
La calificación de la discapacidad se hará siguiendo los parámetros científicos adoptados por el Comité Consultivo Nacional de las Personas con Limitación y utilizando 
una nomenclatura internacionalmente aceptada 
 
5 ARTICULO 1741. <NULIDAD ABSOLUTA Y RELATIVA>. La nulidad producida por un objeto o causa ilícita, y la nulidad producida por la omisión de algún requisito 
o formalidad que las leyes prescriben para el valor de ciertos actos o contratos en consideración a la naturaleza de ellos, y no a la calidad o estado de las personas 
que los ejecutan o acuerdan, son nulidades absolutas. 
 
Hay así mismo nulidad absoluta en los actos y contratos de personas absolutamente incapaces. 
 
Cualquiera otra especie de vicio produce nulidad relativa, y da derecho a la rescisión del acto o contrato. 
 
6 ARTICULO 1742. <OBLIGACIÓN DE DECLARAR LA NULIDAD ABSOLUTA>. <Artículo subrogado por el artículo 2o. de la Ley 50 de 1936. El nuevo texto es el 
siguiente:> La nulidad absoluta puede y debe ser declarada por el juez, aún sin petición de parte, cuando aparezca de manifiesto en el acto o contrato; puede alegarse 
por todo el que tenga interés en ello; puede así mismo pedirse su declaración por el Ministerio Público en el interés de la moral o de la ley. Cuando no es generada por 
objeto o causa ilícitos, puede sanearse por la ratificación de las partes y en todo caso por prescripción extraordinaria. 
 
7 ARTICULO 1746. <EFECTOS DE LA DECLARATORIA DE NULIDAD>. La nulidad pronunciada en sentencia que tiene la fuerza de cosa juzgada, da a las partes 
derecho para ser restituidas al mismo estado en que se hallarían si no hubiese existido el acto o contrato nulo; sin perjuicio de lo prevenido sobre el objeto o causa 
ilícita. 
 
En las restituciones mutuas que hayan de hacerse los contratantes en virtud de este pronunciamiento, será cada cual responsable de la pérdida de las especies o de 
su deterioro, de los intereses y frutos, y del abono de las mejoras necesarias, útiles o voluptuarias, tomándose en consideración los casos fortuitos, y la posesión de 
buena fe o mala fe de las partes; todo ello según las reglas generales y sin perjuicio de lo dispuesto en el siguiente artículo. 
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Requisito de procedibilidad  

 

En consideración a que se trata de una nulidad absoluta, la misma es insubsanable, por lo 

que no es procedente una conciliación sobre tales hechos.  

 

Medidas Cautelares 

Solicito al despacho acceder a las medidas cautelares que el suscrito apoderado judicial de 

la parte demandante propondrá en cuaderno aparte. 

 

Anexos 

1. Lo indicado en el acápite de prueba 

2. Original del poder para obrar.  

3. Certificado de existencia y representación legal de el demandante.  

 

Notificaciones  

 

De conformidad con el Decreto 806 de 2020, me permito manifestar al despacho que las 

siguientes son las direcciones electrónicas que se conocen de las partes ( Demandados) y 

que se obtuvieron del proceso judicial que cursa en el juzgado décimo civil del Circuito:  

 

El Demandante y su representante legal: recibirá notificaciones al  correo electrónico 

lecetag@live.com y/o leonardotafur@emcali.net.co, obtenido del registro mercantil de la 

Cámara de Comercio de Cali.  

El Apoderado Judicial de El Demandante: Recibirá notificaciones y/o en el correo 

electrónico elondono@lofeabogados.com, actualizado en el registro nacional de abogados 

y/o en la secretaria de su despacho.   

 

Demandados:  

 

La Demandada la Sra. Patricia Tafur Ochoa:  recibirá notificaciones al correo electrónico 

ptafur@hotmail.com.   

El Demandado el Sr. Mauricio Tafur Ochoa: recibirá notificaciones al correo electrónico: 

mauriciotafur@hotmail.com.  

 

Atentamente,  

 

 

Edgardo Roberto Londoño Álvarez 

C.C. No. 1.130.678.939 expedida en Cali  

T. P. No. 214.480 del Hon. C. S. de la J.  
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Razón social:L C TAFUR & CIA S EN C EN LIQUIDACION
Nit.:890311555-1
Domicilio principal:Cali
SOCIEDAD CIVIL

CERTIFICA

Dirección del domicilio principal: C 5 O 1 15 902P
Municipio:Cali-Valle
Correo electrónico:leonardotafur@emcali.net.co
Teléfono comercial 1:8932874
Teléfono comercial 2:No reportó
Teléfono comercial 3:No reportó

Dirección para notificación judicial:C 5 O 1 15 902P
Municipio:No reportó
Correo electrónico de notificación:No reportó
Teléfono para notificación 1:No reportó
Teléfono para notificación 2:No reportó
Teléfono para notificación 3:No reportó

La persona jurídica L C TAFUR & CIA S EN C No reportó autorizó para recibir
notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo.

CERTIFICA

Inscrito: 42535-6
Fecha de inscripción en esta Cámara: 21 de abril de 1977
Último año renovado:2005
Fecha de renovación:13 de julio de 2005
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LAS PERSONAS JURÍDICAS EN ESTADO DE LIQUIDACIÓN NO TIENEN QUE RENOVAR SU INSCRIPCIÓN
DESDE LA FECHA EN QUE SE INSCRIBIÓ EL DOCUMENTO QUE DA INICIO AL PROCESO DE
LIQUIDACIÓN. (ARTÍCULO 31 LEY 1429 DE 2010, NUMERAL 2.1.3.13, CAPÍTULO SEGUNDO, TÍTULO
VIII DE LA CIRCULAR ÚNICA DE LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO).

CERTIFICA

Actividad principal Código CIIU: 659901

CERTIFICA

TOTAL ACTIVOS:  $478.295.428

CERTIFICA

Por Escritura Pública No. 1530 del 14 de abril de 1977   Notaria Segunda de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 21 de abril de 1977 con el No. 21469 del Libro
XIII ,se constituyó sociedad de naturaleza Civil denominada L C TAFUR & CIA S EN C

CERTIFICA

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
E.P. 998 del 09/03/1979 de Notaria Segunda de Cali     31395 de 21/03/1979 Libro
                                                       XIII
E.P. 1664 del 04/12/1980 de Notaria Sexta de Cali      42597 de 15/12/1980 Libro
                                                       XIII
E.P. 700 del 21/06/1981 de Notaria Sexta de Cali       47038 de 24/07/1981 Libro
                                                       XIII
E.P. 659 del 10/03/1989 de Notaria Sexta de Cali       850 de 14/03/1989 Libro XIII
E.P. 891 del 06/03/1992 de Notaria Sexta de Cali       1594 de 20/03/1992 Libro XIII
E.P. 3705 del 13/10/1998 de Notaria Sexta de Cali      262 de 20/10/1998 Libro XIII
E.P. 2014 del 22/10/2002 de Notaria Cuarta de Cali     487 de 31/10/2002 Libro XIII
E.P. 474 del 12/02/2004 de Notaria Sexta de Cali       51 de 02/03/2004 Libro XIII
E.P. 474 del 12/02/2004 de Notaria Sexta de Cali       52 de 02/03/2004 Libro XIII
E.P. 2549 del 10/06/2005 de Notaria Segunda de Cali    156 de 15/07/2005 Libro XIII
E.P. 4749 del 21/11/2005 de Notaria Sexta de Cali      301 de 01/12/2005 Libro XIII
E.P. 842 del 17/04/2012 de Notaria Once de Cali        61 de 23/04/2012 Libro XIII
E.P. 2663 del 25/09/2014 de Notaria Sexta de Cali      153 de 22/10/2014 Libro XIII
E.P. 1739 del 31/03/2016 de Notaria Sexta de Cali      67 de 15/06/2016 Libro XIII
E.P. 4146 del 07/12/2016 de Notaria Sexta de Cali      214 de 15/12/2016 Libro XIII

CERTIFICA
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E.P. 338 del 07/03/2017 de Notaria Primera de Cali     49 de 22/03/2017 Libro XIII
E.P. 382 del 17/03/2017 de Notaria Primera de Cali     50 de 22/03/2017 Libro XIII
E.P. 1109 del 16/08/2017 de Notaria Primera de Cali    828 de 29/08/2017 Libro XIII
E.P. 0806 del 31/07/2020 de Notaria Septima de Cali    66 de 14/09/2020 Libro XIII

Que en virtud del Artículo 31 de la Ley No. 1727 del 11 de julio de 2014   ,se
inscribió en la Cámara de Comercio el 29 de abril de 2017 bajo el No. 86 del libro XIII
,La disolución y el estado de liquidación de la persona jurídica.

CERTIFICA

OBJETO SOCIAL:  LA SOCIEDAD TENDRÁ COMO OBJETO SOCIAL DE NATURALEZA EXCLUSIVAMENTE
CIVIL Y NO COMERCIAL, Y POR LO TANTO NO ESTARÁ SUJETA AL IMPUESTO MUNICIPAL DE
INDUSTRIA Y COMERCIO: A) LA CELEBRACIÓN DE CONTRATOS DE INVERSIÓN DE CAPITAL EN BIENES
INMUEBLES, URBANOS O RURALES Y SU EXCLUSIVA ADMINISTRACIÓN DE NATURALEZA CIVIL Y NO
COMERCIAL; B) LA CELEBRACIÓN DE CONTRATOS DE INVERSIÓN DE CAPITAL EN BIENES MUEBLES
PRODUCTIVOS Y LA EXCLUSIVA ADMINISTRACIÓN DE NATURALEZA CIVIL Y NO COMERCIAL; C) LA
EXPLOTACIÓN PRIMARIA AGRICOLA Y GANADERA DE BIENES INMUEBLES RURALES DE NATURALEZA
CIVIL Y NO COMERCIAL; D) EN GENERAL, LA CELEBRACIÓN DE TODA CLASE DE OPERACIONES,
CONTRATOS O ACTOS CIVILES SOBRE BIENES MUEBLES O INMUEBLES QUE SE RELACIONEN CON EL
OBJETO PERSEGUIDO POR LA SOCIEDAD O QUE PUEDA FAVORECER O DESARROLLAR SUS ACTIVIDADES,
DE NATURALEZA EXCLUSIVAMENTE CIVIL Y NO COMERCIAL. EL PATRIMONIO DE LA SOCIEDAD EN SU
PARTE ACTIVA SE POSEERÁ EN CALIDAD DE INMOVILIZADO. LA SOCIEDAD NO ES COMERCIANTE, NI
SE PROPONE EJECUTAR PROFESIONALMENTE ACTOS DE LOS QUE LA LEY CONSIDERA MERCANTILES; Y,
EL RECAUDO DE SUS ARRENDAMIENTOS DE SUS PROPIOS BIENES NO CONSTITUYEN POR TANTO UN ACTO
COMERCIAL QUE GENERE CARGA IMPOSITIVA.

CERTIFICA

PARAGRAFO: DESDE AHORA Y HASTA SU FALLECIMIENTO SERÁ SOCIO GESTOR O COLECTIVO COMO
ÚNICO PRINCIPAL EL DR. CESAR LEONARDO TAFUR GONZALEZ, QUIEN SE OBLIGA A ADMINISTRAR Y
REPRESENTAR A LA SOCIEDAD BAJO SU RESPONSABILIDAD Y FUERA DEL SOCIO COLECTIVO NOMBRADO,
LA SOCIEDAD TENDRÁ COMO SOCIOS COMANDITARIOS A CESAR LEONARDO TAFUR GONZALEZ, MARIA
CECILIA SUAREZ MEJIA, ARGI NEILA TAFUR Y MAURICIO Y PATRICIA TAFUR OCHOA.

CERTIFICA
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Capital y socios: $402.000.000 Dividido en 402.000.000 Cuotas de valor nominal $1 Cada
una, Distribuidos así:

Socios                                                                    valor_aportes
Capitalista(s)
PATRICIA  TAFUR OCHOA
C.C.  66809675                                                                $950.000

MARIA CECILIA SUÁREZ MEJIA
C.C.  31835642                                                             $10.000.000

CESAR L. TAFUR G.& CIA SAS
Nit.  901159987                                                               $100.000

CESAR LEONARDO TAFUR GONZALEZ
C.C.  152748                                                              $290.000.000

ARGI NEILA TAFUR
C.C.  1006035018                                                          $100.000.000

Accionista(s)
MAURICIO TAFUR OCHOA
C.C.  16727548                                                                $950.000

Total del capital                                                         $402.000.000

CERTIFICA

PROHIBICIONES:  1.  LA SOCIEDAD NO PODRÁ CONSTITUIRSE EN FIADORA DE OBLIGACIONES DE LOS
SOCIOS O TERCERAS PERSONAS; 2. LOS SOCIOS NO PODRÁN GRAVAR NI DAR EN GARANTÍA SU
INTERÉS SOCIAL EN LA SOCIEDAD;  3. LOS SOCIOS COMANDITARIOS O GESTORES, EN EL EVENTO DE
CONTRAER MATRIMONIO O CONTRAER NUEVAS NUPCIAS TENDRÁN PRESENTE QUE SU PATRIMONIO
VINCULADO A ESTA SOCIEDAD PREVIA Y ANTERIOR A MATRIMONIO, O SOCIEDAD DE HECHO, DEJA POR
FUERA DEL RÉGIMEN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, O PATRIMONIAL DE HECHO, LA PARTICIPACIÓN QUE
EL SOCIO TIENE  EN LA PRESENTE SOCIEDAD.
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Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.

Dado en Cali a los 05 días del mes de octubre del año 2020 hora: 05:37:39 PM

CERTIFICA

Página: 5 de 5



  
 Nit. 900.948.863-3 

 

 
     Email Directo: elondono@lofeabogados.com y/o erla.robertolondono@gmail.com   

Email Auxiliares Jurídicos: auxjerla@gmail.com y/o auxjerla4@gmail.com    
     Avenida 6 Norte # 17N – 92, Oficinas 613 y 614, Edificio Plaza Versalles  

Celular Directo: + (57) 3113392860  
Celular Auxiliares Jurídicos: + (57) 3234658237 y/o 3166033423 

     Teléfono: + (57) 2 4893606 
 Santiago de Cali – Colombia   

 
     Página 1 de 2 

 Santiago de Cali, octubre de 2020 

 

 

Señor 

Juzgado Décimo Civil del Circuito de Oralidad 

Dra. Mónica Méndez Sabogal 

E. S. D.  

   

 

Demandante: Sociedad L.C. Tafur & Cia en C 

Demandado:  Patricia Tafur Ochoa y Mauricio Tafur  

Referencia: Proceso de nulidad absoluta 

Radicado: 2020-00156-000 

Asunto: Subsanación de la demanda 

 

 

Respetado Señor Juez  

 

Edgardo Roberto Londoño Álvarez, identificado con la C.C. No. 1.130.678.939 de Cali, 

abogado en ejercicio portador de la tarjeta profesional No. 214.480 del CSJ, en mi 

condición de apoderado judicial de la parte demandante, me permito dentro del término 

procesal conferido por el Auto interlocutorio No. 289 del día 15 de octubre de 2020, 

notificado el día 16 de octubre de 2020, subsanar la demanda en los siguientes términos: 

 

EN CUANTO A LA CAUSAL PRIMERA QUE CONSISTE EN: “Se debe precisar la demanda 

y poder en cuanto a las personas que integran la parte demanda, ya que en el escrito de la 

misma se dirige en contra de Patricia Tafur y Mauricio Tafur, pero en la solicitud de las 

medidas cautelares, se integra a la menor de edad Argi Neila tafur”. 

 

Manifiesto al despacho que, por un error involuntario en el escrito de las medidas cautelares, 

se relacionó a la menor Argi Neila Tafur, en ese sentido, preciso al despacho que el poder, 

el escrito de la demanda y las medidas cautelares sólo están dirigidas en este proceso 

para los demandados, Patricia Tafur Ochoa y Mauricio Tafur Ochoa, y en ese sentido se 

aporta nuevamente el escrito de medidas cautelares corregido.  

 

EN CUANTO A LA CAUSAL SEGUNDA QUE CONSISTE EN: “No se menciona el domicilio 

de las partes”. 

 

- El demandante; La sociedad LC Tafur & CÍA S.en C, tiene domicilio en la ciudad de 

Cali en la C 5O1 15 902P.  

- El demandado Mauricio Tafur Ochoa, tiene domicilio en la ciudad de Cali, en la Cra. 

24d #6-07 Oeste Apto 404 Sector Miraflores, Barrio tejares de San Fernando. 

- La demandada, Patricia Tafur Ochoa. Tiene domicilio en el municipio de Calima 

Darién, Parcelación la Holanda , vereda puente tierra.  
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EN CUANTO A LA CAUSAL TERCERA QUE CONSISTE EN “ No se indica el lugar y la 

dirección física donde las partes tanto demandantes, su representante y el apoderado del 

demándate y de los demandados recibirán notificaciones personales”. 

 

- El demandante; La sociedad LC Tafur & CÍA S.en C, recibirá notificaciones la C 

5O1 15 902P de Cali  o al correo electrónico leonardotafur@emcali.net.co. 

- El representante legal del demandante recibirá notificaciones la C 5O1 15 902P de 

Cali o al correo electrónico leonardotafur@emcali.net.co. 

- El apoderado del demandante, recibirá notificaciones en la Avenida 6 norte # 17n-

92 Oficina 613-614. Edif plaza Versalles. Cali o al correo electrónico 

elondono@lofeabogados.com. 

- El demandado Mauricio Tafur Ochoa, recibirá notificaciones en la Cra. 24d #6-07 

Oeste Apto 404  Sector Miraflores, Barrio tejares de San Fernando de Cali. 

- La demandada, Patricia Tafur Ochoa, recibirá notificaciones en la, Parcelación la 

Holanda, vereda puente tierra. Municipio Calima Darién.  

 

No existiendo otro motivo para inadmitir el presente proceso, solicito, respetuosamente al 

despacho, se proceda a continuar con el trámite correspondiente del mismo. 

 

 

 

Atentamente,  

 

 

 

Edgardo Roberto Londoño Álvarez 

C.C. No. 1.130.678.939 de Cali  

T.P. No. 214.480 del CSJ  
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CONSTANCIA. Cali, noviembre 23 de 2020. A Despacho para proveer con informe que 

la parte actora en su oportunidad acompañó la póliza judicial No. NB-100336784 de la 

compañía Seguros Mundial, en cumplimiento al auto de fecha octubre 27 de 2020. Y la 

demanda ya había sido subsanada dentro del término legal. 

La secretaria, 

 

MARIA DEL CARMEN QUINTERO CARDENAS 

 

Interlocutorio No.357 (1era instancia) 

JUZGADO DECIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Rad-7600131030102020-00156-00 

 

Como quiera que la presente demanda fue subsanada dentro del término legal y reúne 

los requisitos legales previstos en los artículos 82, 368 y ss del C. G. P, y se acompañó 

la Póliza judicial No. NB-100336784 de la compañía Seguros Mundial, en cumplimiento 

al auto de fecha octubre 27 de 2020, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

ADMITIR la presente demanda VERBAL DE NULIDAD ABSOLUTA instaurada por 

la sociedad L. C. TAFUR & CIA S. EN C., identificada con Nit. 890.311.555-1 con 

domicilio en esta ciudad, a través de apoderado judicial contra PATRICIA TAFUR 

OCHOA mayor de edad, identificada con C.C. No. 66.809.675 expedida en Cali, y 

MAURICIO TAFUR OCHOA, igualmente mayor edad, identificado con la C.C. No. 

16.727.548 expedida en Cali. 

 

DAR traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada, por el término de 

veinte (20) días. 

 

NOTIFICAR a los demandados el auto admisorio de la demanda conforme lo dispone 

el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 expedido por el Gobierno Nacional. 

 

ACEPTAR la póliza judicial No. NB-100336784 de la compañía Seguros Mundial, en 

cumplimiento al auto de fecha octubre 27 de 2020 por considerarla suficiente, acorde a 

lo dispuesto en el numeral. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

2, del artículo 590 del C. G. P, en concordancia con el artículo 591 de la misma obra. 
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Por tanto, DECRETAR la inscripción de la demanda, sobre los bienes inmuebles de 

propiedad del demandado, Mauricio Tafur Ochoa sujeto a registro, identificado con folio 

de matrícula inmobiliaria No.370–349824 y 370–349764. de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de la ciudad de Cali. Para tal efecto se ordena librar oficio a la 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE LA CIUDAD DE 

CALI. Oficiar. 

 

Actuará como apoderado judicial de la parte demandante el Dr, EDGARDO ROBERTO 

LONDOÑO ÁLVAREZ, identificado con la C.C. No. 1.130.678.939 expedida en Cali, 

abogado en ejercicio e inscrito portador de la T. P. No. 214.480 del C. S. de la J. a 

quien se le reconoce personería en los términos del poder conferido. 

 

El presente auto se notificará por estado electrónico del juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
MÓNICA MENDEZ SABOGAL 

Juez Décima Civil del Circuito de Cali 

 

 

 






























